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CSV : GEN-6b43-7603-3da9-75d0-0d1c-3e6b-ce12-5266

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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CENTRO UNIVERSITARIO 
DE LA DEFENSA 

EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR 

RESOLUCIÓN D30/2024, DE 17 DE ABRIL DE 2024, DEL DIRECTOR DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE LA DEFENSA EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR (CUD-ENM), 

POR LA QUE SE MODIFICA LA NORMATIVA DE ESTANCIAS CORTAS EN CENTROS 

DE INVESTIGACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR DEL CUD-ENM 

Con la finalidad de establecer un marco normativo que sirva de referencia para las sucesivas 

convocatorias de ayudas para financiar estancias del Personal Docente e Investigador (PDI) del CUD-

ENM en centros de investigación radicados fuera de Galicia, previstas en el Programa Propio de 

Incentivación a la Investigación (PPII) del Centro, aprobado por Resolución D23/2024, de 20 de 

marzo, 

ESTA DIRECCIÓN RESUELVE 

Aprobar, y publicar en la página web del Centro, la Normativa sobre estancias cortas del PDI del CUD-

ENM en centros de investigación.  

 

 

Marín, a 17 de abril de 2024 

El DIRECTOR DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA DEFENSA 

EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR 

José Martín Davila 
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